
Guayaquil, Marzo 19 de 2015 

Señor Y 5Ó 

MARIO FRANCISCO ESCALANTE AMAIQUEMA yD 
Ciudad.- 

> ss 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía “FECNOMATIC S.A.”, en sesión celebrada en ésta 
ciudad el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 
la compañía por período de CINCO años. 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social 

vigente de la Compañía, le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, manera individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía, otorgada el 02 de Enero de 2006 ante el Abog. Piero Thomás Aycart 
Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de Enero del 2006. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

56% 
ene lefena 

SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “TECNOMATIC 
S.A.” y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, así mismo que el 
número de mi cédula de ciudadanía es 0909084378 y soy de nacionalidad 
Ecuatoriano. 

Guayaquil, Marzo 19 de 2015 

  

GERENTE GENERAL 
C.C.H 0909084378 

  

     

   
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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“IE ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TECNOMATIC 
S.A., a favor de MARIO FRANCISCO ESCALANTE AMAIQUEMA, 
de fojas 10.227 a 10.229, Registro de Nombramientos número 3,434. 
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Guayaquil, 23 de marzo de 2015 

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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